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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el desmoche de 7 o 9 ¡nd¡v¡duos orbóreos, sin contor con los permisos correspond¡entes, los

árboles se encuentron entrc Hu¡e¡colco, Corretero Top¡lejo y Monte Sur colon¡o Guodolupe,

demorcoci ón tefi itoÍi ol Xoch¡ n¡lco (... ).

arENcróN E tNvEsftGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscdto a esta Subprocuraduría realizó un

reconocimiento de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 5l y 85 de su

Reglamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro citado.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y otspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcaBLEs

Al respecto el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la

demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de part¡culares, cuando se requierá para la
salvaguarda de la ¡ntegr¡dad de las personas o sus b¡enes.

Ciudad de México, a treiñta de enero de dos mil veinte.---......-.-..-
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción ll, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial,4,52 fracciones l, ll y XXll, y 96 prirner párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT 2019-925
SPA-544 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:--------------------'- -'
ANTECEDENTES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federa¡, la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico es

considerada autoridad ambiental competente para conocer sob¡.e los presentes hechos.
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Por su parte, el artículo 119 del mismo ordenamieñto indica que las personas que realicen el derribo de

árboles deberán llevár a cabo la restitución correspondieñte mediante la compensac¡ón fís¡ca o

económica. En todo caso se deberá tener como primera alternativa la restitución física a efecto de

conservar la cubierta vegetal. As¡m¡smo, el articulo 87 de la refer¡da Ley señalá que:

(--.) corresponde o Ios Delegociones lo construcción, rchobil¡toc¡ón, odm¡n¡sttoc¡ón, presetvoc¡ón,

protecc¡óh, restouroción, forcstoción, Íeforcstoc¡ón, foñento y v¡g¡loncio de los áreos verdes (...).

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cábo reconoc¡miento de hechos en el

sit¡o motivo de la denuncia, constatando la existencia de 9 tocones al ¡nter¡or del lugar motivo de la
denuncia, que corresponde a un predio vacío y en entrevista con vecinos de la zona, comentaron que

desconocian qu¡en o quienes fuéron los responsables de tales actos. No obstante, la persona

denunciante aportó los datos de la persona presuntamente responsable, a quien se le entregó el oficio
número PAOT-05-300/220-1194-2019.

Al respecto, se presentaron en estas ofic¡ñas dos personas habitantes del ¡nmueble marcado con el
número 8 de la calle Pedregal, Pueblo de San Mateo xalpá, Alcaldía de Xochimilco, quienes manifestaron
entre otras cosas lo siguiente:

(...) En lelación o los hechos que invest¡go esto Ptocutodurío ñdnifestoños que no tenefttos
conocim¡ento sobre qu¡én ejecutó los ttobojos de desmoche, o rozón de que se desconoce incluso
sobrc lo ubicoción del s¡tio refer¡do de lo denunc¡o (...)

En virtud de lo anterior, esta Entidad sol¡c¡tó a la D¡rección General de Medio Amb¡ente y Desarrollo
Sustentable de la Alcaldía Xochim¡lco, iñiciar procedim¡ento admin¡strativo en contra de quien resulte
responsable por el derribo de los árboles que se loaalizaban al iñterior del predio en cuestión, de
conformidad con lo que establece el articulo 120 BIS de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el
oistrito Federal, asimismo, con la finalidad de conservar la cobertura vegetál del sitio, se definañ las
med¡das tendientes a la restitución del arbolado,
del mismo ordenarniento.

or dq sonformidad con los articulos 87 y 119
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En respuesta al requerimiento antes señalado, la Subdirección de Conservación Ecológica depend¡ente
de la referida Dirección General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, informó fue local¡zado el
presunto responsable de tales acciones, qu¡en aceptó pagar la rest¡tución por la afectación causada, la
cualserá de 30 árboles.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1.. Al ¡nterior del predao localizado entre las calles Hueicalco, Carretera Topilejo y ¡¡oñte Sur, colonia
Guadalupe, Alcaldía xoch¡milco, personal adscr¡to a esta Unidad administrativa constató la

ex¡stencia de 9 tocones.

2. En atención al oficio PAOT-05-300/220-1194-2019, emit¡do con los datos proporc¡onados por la

persona denunciante, se presentaron en estas oficinas dos personas habitantes del ¡nmueble
marcado con el número 8 de la calle Pedregal, Pueblo de San Mateo xalpa, Alcatdía de
xochimilco, quienes manifestaron entre otras cosas que no teni¿n conocimiento sobre qu¡én

ejecutó los trabajos de desmoche.

3. En virtud de lo anter¡or, esta Entidad solicitó a la Dirección General de lvledio Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la Alcaldía xoch¡milco, iniciar procedimiento adrninistrativo en contra
de quien resulte responsable por el derribo de los árboles que se localizaban al interior del predio
en cuestión, de conformidad con lo que establece el articulo 120 BIS de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal;asimismo, con la finalidad de conservar la cobertura
vegetal del sitio, se definan las medidas tend¡entes a la restitución del arbolado, lo anter¡or de

conformidad con los artículos 87 y 119 del mismo ordenamiento.

4. En respuesta al requerim¡ento antes señalado, la Subdirección de Conservación Ecológica

depend¡ente de la referida Dirección Géneral de [4edio Amb¡ente y oesarrollo Sustentable,
informó fue localizado el presunto responsable de tales acciones, quien aceptó pagar la
rest¡tución por la afectación causada,la cu 30 árboles.
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Por todo lo anterior, esta Entidad cons¡dera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuradur¡a, se está en apt¡tud de emitir la resolución
adm¡n¡stratíva conforme a lo establec¡do en la fracción ll del anículo 27 de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento lerritor¡al de la C¡udad de Méx¡co.
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La presente resolución, únicamente se carcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investi8ac¡ón y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el ptirner pátrafo
de este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE --------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27
fracción ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territoraal de la Ciudad
de ¡¡éxico. .--.-.

SEGUtIDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
está Procuradúría, para su archivo y resguardo.----- , -

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. - '.

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de [.4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
Reglamento. ..

C,..c.e.p.- L¡.. Mari.r. BoyT¿ñborrell Proc!radoraAmbientaly delOrdenañ enró feítori¿ld¿ Lá cr!dad ¿e México Para s! sup€ror
ñto.ccp OF P FOCU RAoORA@p¿ot org.mx
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